
ba

b

a b

b

ba

b

URBANA

DE P.1 A P.5

DE P.8 A P.41

DE P.43 A P.48

0,60 0,60

b

RECTÁNGULO

con vértices

redondeados

a







DE PREVENCIÓN:



SEÑALES COMPLEMENTARIAS DE LAS SEÑALES

a

b

d

c

d

0,50

0,40

1,20

0,70 0,85

b
a

DIMENSIONES

0,90

c

RURAL

VD80 Km/h

RURAL

VD>80 Km/h




LATERAL




AÉREA

TIPO

CRUZ DE SAN ANDRÉS

FLECHAS DIRECCIONALES:

b

SEÑALES ESPECIALES DE PREVENCIÓN:

0,90

0,75

CRUZ

FORMA

CRUZ

0,90

0,75

P.42

ENUMERACIÓN

P.42

DIMENSIONES

a

b

2 chapas de 1,90m

x 0,30m

DIMENSIONES

2 chapas de 2,50m

x 0,40m

I.R.3

I.R.5 Y I.R.6

ENUMERACIÓN

DIMENSIONES

1,30

1,30

COLORES:

Fondo blanco en lámina reflectiva, orla e inscripción en negro.

COLORES:

Fondo blanco en lámina reflectiva, escudos, flechas e inscripciones en negro.

COLORES:

Fondo verde inglés en lámina reflectiva, orla y leyenda en blanco, en lámina reflectiva.

SEÑALES DE LOCALIZACIÓN (I.L.):

COLORES:

Fondo blanco en lámina reflectiva, letras en negro.

LOCALIZACIÓN ESPECIAL (I.L.E.):

COLORES:

Fondo rojo en lámina reflectiva, orla y leyenda blanca en lámina reflectiva.

SEÑALES PARA EL CONTROL DE INTERSECCIÓN:

0,75m

1,05m

COLORES:

Fondo blanco, borde rojo, en lámina reflectiva, leyenda negra mate.

b

a

NOMBRES DE CALLES

DIMENSIONES

SEÑALES DE REGLAMENTACIÓN: (R)












1,30

a

1,10

1,50

0,82

a

ZONA A

UBICAR

RURAL

VD80 Km/h

RURAL

VD80 Km/h

URBANA

a

b


 .

ENUMERACIÓN

DE R1 A R34

DE R1 A R34

DE R1 A R34

b

b

a

c

d

0,90

b

0,80

1,00

0,61

a

a

a

c

a

b

b

COLORES:

Fondo verde inglés en lámina reflectiva, orla y leyendas en blanco, en lámina reflectiva.

Tamaño y forma a fijar según el caso.

COLORES:

Fondo verde inglés en lámina reflectiva, arterias en blanco, en lámina reflectiva, recorrido a seguir en

negro.

SEÑALES CONFIRMATIVAS (I.C.):

Dimensiones y forma idem a I.O.1.

COLORES:

Fondo verde inglés en lámina reflectiva, orla y leyendas en blanco, en lámina reflectiva.

SEÑAL I.O.3

a
b

0,201,00

DIMENSIONES

a

a

COLORES:

Fondo verde inglés en lámina reflectiva, orla

y leyendas en blanco, en lámina reflectiva.

SEÑAL I.O.2

0,410,34

ba

0,301,35

DIMENSIONES

0,30

b

0,60

d

Para un renglón.

Para dos renglones.

0,30

0,60

0,90

0,50

0,50

0,85

1,20

0,50

0,85

1,20

1,20

0,85

0,50

0,50

0,85

1,20

b

1,20

1,30

1,30

1,30

1,60

1,80

1,80

1,80

2,10

2,10

2,10

2,30

2,30

2,30

2,50

2,50

2,50

a

1,80

DIMENSIONES

SEÑALES DE PREVENCIÓN: (P)

ZONA A

UBICAR

a

b

ENUMERACIÓN

a

DIMENSIONES

ENUMERACIÓN

SEÑALES INFORMATIVAS (I):

INDICADORAS DE RUTA (I.R.)

DIMENSIONES



SEÑALES ACLARATORIAS:

SEÑALES DE ORIENTACIÓN (I.O.):

SEÑAL I.O.1

DIMENSIONES

DIMENSIONES

URBANA

0,820,61
DE S.A.1 A S.A.13

b

ZONAS RURALES CAMINOS CON VD 80Km/h    0,75 x 0,75 m

ZONAS RURALES CAMINOS CON VD 80Km/h    1,00 x 1,00 m

COLORES:

Fondo blanco en lámina reflectiva, orla y leyendas en negro.

NOTA:

Todas las placas deben estar confeccionadas en chapa negra de 1/8"

(3.17 mm) de espesor y el radio de curvatura de los vértices debe ser

no mayor de 40 mm.

COLORES:

Fondo azul con un cuadrado blanco, ambos en lámina reflectiva, símbolo color negro, excepto la señal

de primeros auxilios que llevará cruz roja en lámina reflectiva y las de referencia histórica que llevarán

leyenda en blanco.

Se proyectará en cada caso.

COLORES:

Fondo blanco en lámina reflectiva, orla y leyendas en negro.

Excepción: indicador de altura de agua, que será fondo verde en lámina reflectiva, números y leyendas

en blanco, también en lámina reflectiva.

SEÑALES DE INFORMACIÓN ESPECIAL (I.E.):

SEÑALES DE EDUCACIÓN VIAL (E.V.):

DE S.A.1 A S.A.13

DE S.A.1 A S.A.13

a

RURAL

RUTAS ALTA VEL.

AUTOPISTAS

RURAL

1,10

1,50

0,80

1,00

SEÑALES DE SERVICIOS AUXILIARES: (S.A.)

ENUMERACIÓN

ZONA A

UBICAR

ba

DIMENSIONES

SEÑALES AMPLIATORIAS

PARE: R.35

CEDA EL PASO: R.36

DE P.1 A P.5

DE P.8 A P.41

DE P.43 A P.48

DE P.1 A P.5

DE P.8 A P.41

DE P.43 A P.48

NOTA:

En las señales I.R.5 e I.R.6, cuando se indican rutas nacionales, el gráfico que encierra el

número de ruta es el siguiente:

En caso de indicar rutas provinciales, se utilizará el siguiente diseño pintado sobre la señal:


